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SESIONES 

Acuerdos de la or-dinaria de 2.a convocatoria de 6 de julio 

Presidellcia : Excmo. Sr. Alcalde accidental, 
D. Enriquc Maynés. 

llustres seïiores Concejales asisteutes : Cardona, 
Tomas, Albiíiana, Degollada, Guano, Gabarró, 
Anglada, Blajot, Nonell, l\Iarial, de Rull, ~1on
tancr, Coll, Laporta, Giralt, Sabater, Tusell, 
Puig y Esteve, :Xicoy, Mir y 1\Iiró, Blanqué, 
-Barbey, Gambús, Nicolau, Capdevila, Carabén, 
Romo, Vilaseca, Canasco, Santamaría, Carví, de 
Arquer, Iglesias, Ptlig Corominas, Massot, jorge 
Vinaixa, Trius, Bcnítez, de Bol~s, Viñm; y Palau. 

DESPA CHO OFICIAL 

Oficio de la ·Alcaldía participando los asuntos 
iniormaclos por la Comisión de Gobierno en 
j unta cld 30 del actual, a los cualcs ha prestada 
dicha :\ kaldía su aprobación. (Enterado.) 

Otro, del Excmo. Sr. Alcalde, comunicando 
haber acordado la remoción del segundo alcalde 
del barrio dc los Encantes del distrito III, don 
Jaimc Sabaté, por D. José ~lartí Fortuny. (En
tCJ·ado.) 

Tc·lcgrama dc los Iltres. Sres. ~Iatons y Vila
seca que, lraducido, es como sigue : <•Concierto 
Banda ~Iunicipal éxito delirante; maestro Lamotc 
y la ciudad de Barcelona aclamades. Obsequio 
que Ayuntamient.o Palma dedica ConlÏsi6n bar
celonesa impide salir mañana. Llegada el jueves 
mañana.» (Enlerack>.) ~ 

Oficio dc la Alcaldía proponiendo que, prcvio 
anuncio en el 13oleifn Oficial de la provincia, se 
procccla en sn elia a la. pníctica del sorteo para 
la dosignación dc los vecinç¡s contribuyentes que 
han dc cubrir las vacantes para la Junta Munici
pal, produciclas por varios scñores que fueron 
elogidos en 30 dc mayo último. (Aprobado.) 

DE SOBRE LA )fES.\ 

De los asuntos dc sobre la mesa sc apmeban 
los siguicnte:->: 

Dictamen de la Comisión Central, por el que 
sc acuerda proYeer las siguientes pla~as : cuatn) 
<lc auxiliar dc Tcncncia y una de la misma cate
goda del Ncgociado de Higiene y Beneficcncia, 
mec.lianlc concnr~o entre escribientes, siendo el 
Trib\1!1al la Comisión Central, presidida por el 
Excmo. Sr. Alcalde, y el Secretaria del Ayunta
micnlo; otra de oficial 2.0 de Ceremonial , media.nte 
conctu~o entre auxiliares, siendo el Tribunal la 
Ilüe. Co1nisi6n Central, presidida. por el Excelen
tísimo Sr. Alcalde, y el Secretaria del Ayunta
micnto, y otnt dc adjunto poliglota dc la Oficina 
dc Ccrcmonil\l, mediantc concurso libre, siendo 
el Tribunal el Excma. Sr. Alcalde, el ilu< tre scñor 
Prcsidentc dc la Comisión Central y el scñor 
jcfc de Ja Guardia Crbana y Ceremonial; otra 
dc sccrctario general técnico del Instit.nto l\[uni
cipal dc Higicnc, mediante concurso-oposición 
librc, constituycndo el Tribunal el Excmo. scñor 
.. Alcalde, el director del Instituta ~funicipal dc 
Higiene y el scñor Catedratico de Higiene; otra 
dc qtHmico-preparador de la Sección de Des
infccción del Instituto i\Iunicipal de Higiene, entre 
doctores o licenciado:; en Ciencias fisico-química.', 
ingenicros químicos y doctores o licenciados en 
Fannacia, mcdiante oposición, constituycndo el 
Tribunal el Excmo. Sr. Alcalde, el señoT director 
del lnstituto Municipal de Higiene y el scñor 
director de la Sccción dc Analisis Ouímico del 
Laboratorio; cinco jefcs de equipo dé~ la Sección 
dc Dcsiníccci6n del Institnto :M-unicipal de Hi
gicnt', mcdia.ntc oposiciones entre desinfectares 
y pcn;onal no adaptada, constituyenclo el Tri
bnnal el Excmo. Sr. Alcalde, el señor director 
del Instituta ~Ittnicipal de Higiene y el señor 



~--0-!~~...---::X:>-<~~ c;ACE'fA ~IUNlClPAL DE BARCELONA <!><O>-~~ 

director de la Sccción dc De.;;infección del propio 
J nstituto; nncve vctcrinarios supcrnumcrarios, 
mcdiantc oposicioncs libres, constituyendo el 
Tribunal el Jltre. Sr. I>. José Trius, el señor 
dccano dc los vetcrinarios municipalcs, otro vetc
rinario del Cuerpo, designada por el migmo Cuerpo, 
y otro dc.>signado por el Co1egio de Veterinarios; 
otra dc auxiliar pnictico dc Vcterinaria, mcdiantc 
oposición librc, siendo el Tribunal el litre. señor 
Cuncejal D. Darío H.umcu, el decann del Cuerpo 
dc Vetcrinaria y un \'eterinario designado por el 
propio Cucrpo; otra de administrador clel Instituto 
~lunicipal dc Higiene, mcdiantc concurso-oposición 
entre fnncionarios, siendo el Tribunal el Excelen
tísimo Sr. Alcalde, los Iltres. Srt>.s. Concejales de 
esta Comisión, Srcs. D. Joaquín de Bolós y 
]). Josr Gabarró, el director del Inst.ituto Muni
cipal dc Higiene y el scñor Sccretario del Ayun
tamiento; otra de delineante de la e fici:na admi
nistrativa del Instítuto Municipal de Iligienc, 
mcdiantc oposiciones libres, con clos ejcrcicios, 
cpmo prescríbc el artículo 57 del Heglamcnto dc 
empleados, sicndo el Tribunal, el Illre. Sr. Con
ccjal D. José Capdevila, el scñor clirector del 
Institulo MnnicipnJ de J Iigienc y el señor arqui
tecta dc Higiene. Todas las plazas tendní.n el 
sueldo gue para cada una designa cxpresamentc 
el Prcsupuesto. = Los Trib1males guedan auto~ 
rizados para disponcr los programa s y ej crcicios 
en los casos de oposiciones, y si también lo 
estiman necesario en algún concurso, las con
diciones de éstos y cuanto sen. menester para 
su funcionamicnto, hasra llegar a la elcvación 
dc propuestm, de nombramiento a la Corpora
ción Municipal. (Sc aprucba con una emniendH, 
subscrita por el ilu~tre Sr. Blajot, intercsando: 
<<Que la plaza dc c1uímico-preparador se provea 
por mcdio dc concurso, siendo el Tribunal el 
mi-:;mo que sc indica en el dictamen y pudicndo 
ordenar, si lo estima convcnicnte, Ja celcbración 
dc ejercicios en la forma que considere oportu
na; y que el litre. Sr. Concejal que pn•sida el 
Tribuna l para la plaza de delinc<tnte, sea el 
Iltre. Sr. D. Casimiro Giralt.») 

Otro, de la Comisión Central, aprobando para 
su pago las siguientcs cuentas : una, de la ca.;;a 
H. Roca '1\Iataró y C.a, por cuatro cnbos facili
Lados para el Laboratorio Municipal, de importe 
40 pesctas; otra, de D. Esteban Battrés, de 6oo 
pcsetas, por ocho terneras y dos corderos para 
dicho Laboratorio, v otra, de D. F. Caslelltort, 
de J,6o+'IO pcsetas," por material de grilla~e y 
trabajos de carpiniería y cerrajcria, cmpl<.'ndos en 
el referido Labóratorio (Sección de Bacteriología). 

DESPACHO OROtNARIO 

COMISIÓN CENTRAL 

Dictamen aproba.ndo las dos relaciones pre
sentada~ por la Administración del Instituto dc 
l\Iaternolog;ía (Casa de Lp.ctancia), una de ellas 

por el snministro de leche para el servicio de la 
misma en el mes dc abril último, de importe 
4,228'50 pe:;ctas, y la otra, por material para la 
misma Casa y en dicho mes dc abril, de importe 
912'10 pesetas. 

Otro, para que se proccda a la habilitación dc 
los locales del cclifkiu de· San Cayetano, prnpiedad 
de cste Ayuntamíento, que han dc servir dc a1ma
cén dc útiles y substancias del Institnto dc Benefi
ccncia Mtuúctpal, bajo el presupuesto de IZ,6r2'96 
pcsetas, y que se solicite del Excmo. Sr. Gober
nador exención dc subasta para tales trabajos. 

OtTo, por el que se nombra para ocupar la 
vacante dejada en la plantilla definitiva por el 
dc..c;infector D. Blas. Sebastian, al dc igual catc
goría y sueldo D. Francisco Vives, que ticnc el 
m'un. r en la plantilla provisional, pudiendo 
amortizar.:c la plaza que deja éste. 

Otro, por el que se ap.rucha, como en años 
antcriores, la relación para la inversión de la 
cantidad de zo,ooo pesctas, que figura en el 
capítulo s .o, artículo 3.o, partida z.n del actual 
Prcsupucsto (Fiestas mayores dç barriadas). 

Otro, por el que se acuerda proveer, mcdi~ltc 
concurso entre funcionarios municipalcs, la plaza 
dc administrador del almacén de materiales y 
útiles para el lnstituto Municipal de Beneíiccncia, 
dotada con el haber anual de 3,750 pcsctas, siendo 
el Tribunal, segt'm Jas vigentcs disposiciones, la 
Comisi6n Central con el Excmo. Sr. Alcalde y el 
scñor Secretario del Excmo. Avuntamiento. El 
plazo dc prescntaci6n de instanc1a$ sen't de guincc 
días, a partir de la publicación del anuncio en el 
1-Joletín Oficial de la província. . 

Otro, por el que se subsana el olvido involun
tario snfrido al repartir las subvenciones a en
ticlades de Ecneficencia; concccliendo soo pesetas 
a la Sccción benéííca del Centro Liberal Autono
mista de Las Corts (calle Cabrinety), y 300 pc
sctas a la Sec<.:ión dc Beneficencia de la entidacl 
Catalunya, Associació Autonomista (callè del Con
dc del Asalto, núm. r6). 

Otro, pOt' el que se acuerda que, habiendo 
íallecido D. Juan Graell y D. José Joaquín Sola 
Masana, voluntarios de la guerra dc Cuba, la 
pensión mensual dc roo pesetas que cada uno 
dc ellos percíbía, con arreglo a los acuerdos dc 
23 de scptiembre y 3 dc dicicmbrc últimos, en 
virtud del cual se concedió t~l beneficio a )os 
n1icmbros del Batallón dc volnntarios catalanes, 
organizado por la Diputación de Barcelona en 
la campaña de C11ba dc r86g, pasen a pcrcibir 
clichas pensiones D. Enrique Mata Hinent y don 
José Taché Arias, salvm1do así de la extrema 
miseria a quicn di6 voluntariamentc su sangrc 
en defensa de los intercses de la Patria. 

CO:\HSIÓN DE HACIENDA 

Dictamen por el que se amplía en 91'90 pe
setas el presupuesto de 770'75 peseta.c;, aprobado 
en Consistorio de 21 dc marzo 1.ütim.o, para la 
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instaladón dc alumbrado eléctrico en la e ficina 
rccauclatoria dc impuestos indirectos de los Cuatro 
Cmninos, antes fielalo del mismo nombre. 

Otro, por el que, en virtud de ser duplicada 
, dc otro, por igual concepto, se anula el talón 

núm. G7.8Jo, de importe 20 pesetas, e:J.:tenclido 
a carga dc D. Pablo Parera, por el arbitrio ~obre 
con~ervación y limpieza de alcantarillado de la· 
casa núm. 7 dc la calle de San lVIiguel. 

Otro, por el que, de conformidad con el 
artículo 165, n(lm. 4, del vigente Reglamento de 
cmpleados, que determina que incuniran en la 
destitución lus funcionaries por inasistencia sin 
excus<l ni jnstificación alguna, se declara cesante 
al agcntc dc Arbilrios indirectos D. José Tomé 
Olivé, a quicn se concedió la excedencia por seis 
meses, cuyo plazo terrninó en 15 de febrero úl
t.imo y no compareci6 a reanudar su servicio ni 
cxcusó la incomparecencia, no obstante haber 
sido citado al cfccto por cédula personal, cuyo 
duplicado, subscrito por el interesado, consta en 
el expedicnte, ni compareció tampoco a formular 
sus descargos en el plaw de ocho elias, que sc 
lc olorgó y notificó por cédula que, también 
firmada por el mif.mo, consta unida al expecliente. 

Otro, por el que, en méritos de instancia dc 
D. Francisco Yidal y Viñolas, celador excedente 
dc la Administración de Impuestos y Rentas, 
solicilando el rcingreso en el servicio, sc nombra 
al solicitantc agente de Arbitrios, con el habcr 
consig11ado en Presupuesto. 

Otro, por el que se desestima la instància de 
D . .los<' Miró, solicitando la anulación del talón 
111'11n. 2C1,9b4 (instalaciones rgzo-2r), ext en dido a 
sn nombre, tic importe go pesetas, incluido el 
50 por 100 cic rccargo, p.or cuanto viene. obligado 
a sat.isfacerlo, por haber substituído sin permiso 
un electromotor dc 1 HP., que tenía instalado 
en Ja Ronda de Sau Pedro, núm. ro, por dos 
electromotores de 2' 5 HP. 

Ot.ro, por el que, en méritos de la instancia 
dc La Maquinista Terre:>tre y Marítima, relativa 
al arbitrio municipal por una serie de grúas 
(})éctricas, provistas de sus electromotores, que 
ha de inst.alar en sus talleres, no incluídas en las 
tarifa.s vigcntcs, sc acuerda aplicar a clichos apa
ratos las tarifas vigentes en las grúas de puentc, 
atendiendo únicamente al motor de mayor po
tencia dc los que util:ce cada aparato, y en las 
grúas fijas, apreciando el 50 por IOO de la potencia 
normal mf\xima total dc los motores que utilice 
la grt'la, cxtericliendo esta regla a casos analogos. 

Otro, aprobando el padrón para el pago del 
arbilrio sobre ronservación y limpieza de al
cantarillado del casco antiguo y pueblos agregados, 
correspondicntc al ejercicio actual; y z.o Que se 
anuncie al público la aprobación del mismo, que 
cslarú cxpncsto en la Admü1istración de Im
pucslos y Rcntas, al efccto de que los interesados 
pucclan solicitar las rectificaciones que estimen 
oportunas denlro del ténnino de quinc~ dias, en la 
int.cligcncia que las inscripciones no reclamadas en 
dicho plazo se t.endran por firmes y consentidas. 

Otro, aprobanrlo el padrón para el pago del 
arbitrin sobre lucernarios, correspondiente al 
ejcrcicio de H)2I-2z; y 2.0 Que se anuncie al pú
blico la aprobación del mismo, que estara cx
puesto en la Administración de Impuestos y 
Hcntas, al cfcct.o de que los interesados, etc. 

Otro, aprobando el padrón para el pagn del 
arbitrin sobre tribunas, correspondiente al ejcr
cicio dc rgzr-zz; y 2.0 Que se anuncie al pú
blico la aprobación del mismo, . que estara ex.
pucsto en la Administración de Impuestos y 
H.çnlas, al cfccto de que los interesados, elc. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D. Ignacio Moll, solicitando la anulación del cargo 
que sc ha fMmulado a la Compafifa general dc 
Coches y Autornóvilcs, por la colocacíón dc focos 
en la fachada de la casa núm. 676 de la calle 
de Colies, ya que procede se baga efectivo el 
talón núm. 3.596 (E. y 0., rgzr-22), de importe 
go peseta.<>, incluído el so por roo de recargo, 
por dos focas en la fachada de la mencionada 
casa, a tenor de lo preceptuada en la parte primera 
de la tarifa 6.3 del vigente Presupuesto. 

Otro. por el que se desestima la instancia 
producida por D. José Cabré, Fresidente de la 
Camara Mercantil solicitando que se obligue a 
las Agcncias cjecuth·as al cumplimiento dc la 
Ley, toda vez que en la expresada solicitud no 
se señala dc un modo preciso y concreto infracción 
alguna en que pucda fundamentarse otra re
solución. 

Otro, por el que se acuerda desestimar la 
instancia. dc D. Antonio Rovira, presidente dc la 
Asociación dc Empresarios de Espectaculos plÍ
blicos, pidiendo se deje sin efecto la conccsión 
del arbitrio sobre anuncios de papel no penna
ncntcs, que tiene por concurso D. Pablo dc 
Areny, y sca otorgado a la entidad representada 
por el solicitante. 

Otro, por el que se desestima la instancia 
presentada por D. Pablo de Areny de Plandolit, 
conce~ionario del arbitrio sobre anuncios de papel 
no pennanentc..c;, solicitando el abono de la ca.n
tidad de 750 pesetas que alega pagó de exc~ 
en rgr8 al serlc otorgada por primera vcz la 
concesión del arbitrio, y que le sea rebajada la 
cuota de la actual concesión y de no estin1arse 
aceptable esta rebaja, se subvencione con can
tidad cquivalcnte a las Empr~as teab·ales, por 
oponersc a la pctición los artícnlos s.o y 2+ de 
la Lcy de Contabilidad. 

Otro, por el que se anula el talón núm. 3,871 
(instalacioncs de rgzo-zr), de importe 225 pese
tas, incluído el 50 por roo de recargo, extenclido 
a nombre de D. Joaquín Bosch, por instalación 
de dos hornillos y dos electromotores en la calle 
dc Sans, nüm. 4I, cxtcndiéndosele nuevo talón, 
dc importe 135 pcsctas, por los expresadus clcc
t.ron1otorcs, clcjando sin efecto los correspondientcs 
a dos bornillos, por estar cxentos de tributación . 

Otro, por el que, al objeto de cooperar al 
concurso organiza.do por la Revista fenwrina de 
Iu l11cha contra la mortalidad infanW, se destina 
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la cant idad dc soo pesetas a la adquisición dc 
libretas dc Ja Caja de Ahorros, para premiar a 
las madrcs que mejor y con el mas satisfactorio 
rcsultado hayan criada a sus hijos. 

Otro, por el que se acuerda contribuir, con 
la cantidad dc 300 pesetas, a los festejos organi
zados por Ja ~ocicdad Pomell Joventut Junior. 

Dos, aprohando para su pago las siguientes 
cuentas : una, presentada por D. Luis Serra, 
dc importe r ro pe:.etas, por cinca fotografías, en 
papel hrumuro, copia de pianos de los Ccmentcrios 
del Sud-Ocste, Las Corts y San AndJ:és; y dos, 
presenta das por la ra' a Thonet hern'!anos, una, 
de importe 1,950 pesetas,' referente a un armar:io, 
con ocho p~¡crlas, adqni.rido para el a.ntedespacho 
de esta Comisión; y otra, que importa I,590 pc
setas, relativa al arreglo de un armaria, perchas, 
ccrraduras y mobiliario del indicada antedespacho. 

CO:'IIISIÜ:N DE FOMENTO 

Dictamen por el que se accede a la petición 
formulada por D. Juan Seriña y D. Edgardo 
Martínez, para que la pluma de agua del manan
tial dc ~loncada, de su propiedad, que tomau 
actualmcntc de la casa núm. 9 de la l{ambla de 
Canaletas, propia de D.a .?IIercedes Bonastre, les 
sea suminic.trada direciamente de la i.ubería em
plazada nuevamC'ntc en dicha Rambla, con des
tino a la casa núm. 7 de la repetida Rambla de 
Canaletas, dc su pertencncia; 2 .o Que la referida 
pluma dc agua, que forma parte de las dos cles
tinadas a In casa núm. C) dc la Rambla dc Cana
letas, in~critas en el J{cgistro municipal corres
pondientc, a nombre de D.a Josefina Giralt, hoy 
D.n Mcrccclcs Bonastre, se anote en el indicado 
Registro a favor dc los recurrentes D. Jaimc 
Scriïíñ y D. l~dgnrdo Martínez, mediante el pago 
de la suma dc 170 pesetas por los conccptos si
guicntcs : 50 pcsetas por el traspaso de la mitad 
do Ja plltma dC' agua de que se trata, habido en 
6 de julio de IC)Ò8, a favor de D. Juan Seriñé, y 
120 pc.c;ctas por la modificación que se ha de 
practicar en los t egistros municipales dc pro
pictarios dc agua de ~Ioncada, de la inscripción 
actual, por virtud de la que sc detrae de la pro
piedad dc la mencionada D.a i\Iercedes Bonastre 
la indicada pluma de agua; 3.0 Que satisfagan 
los pcticionarios la cantidad de 720 pesetas por 
cambio de sistema' de repartidor por el de aforo;· 
y 4.o Que ingrcse, asimismo, en la Caja .Jiunicipal, 
la cantidad dc 350 pesetas para el pago de la 
instalaci6n del ramal y derechos de penuiso co
rrcspondien tes. 

Otro, por el que se accedc a la ·petidón for
mulada por D. Francisco Xavier de Ros y de 
Dalmascs, en su calidad de usufmctuario y en 
rcprescnlación de su hijo menor de edad D. Fran
cisco Xavier dc Ros y de Cornis, propietario, para 
utilizar la mayor elevación de una pluma de agua 
del mannnlial dc Moncada de que esta dotada 
la casa dc sn pcrtcnencia, sita en la plaza de San 

José Oriol, nt'un. 3, y calle de la Paja, núm. 2, 
mediante el pago del canon anual de 70 pesetas, 
seglÍn acucn.lo de 5 de noYiembre de 1919; z.o Que 
la pluma dc agua dc que se trata, que se halla 
inscrita en los rcgístros municipales a nombre 
de D.a. Josefa GüelL lo sea a nombre del recu
rrenlc U. Francisco Xavier de Ros y de Dal
mascs, como usufructuaria, y de su lújo D. Fran
cisco Xavier dc Ros y de Gomis, como propietario, 
media.ntc el pago de la cantidad de 220 pesetas 
por los traspasos ha.bidos desde el año rgo8 a la. 
fccha; 3.o Que satisfaga, adernas, "la cantidad de 
720 pcsctas por el cambio dê sistema de repartidor 
por el dc aforo; 4.o Que i11grcse, asi.mismo, en la 
Caj<1 Municipal, la cantidad zzo''87 pesetas para 
el pago dc la Íllstalación -del ramal y derechos 
dc pcrmiso que corrcsponda!'.; y 5.0 Que se atenga, 
adcmàs, el rccurrente, al cumplimiento dc las 
prevcncioncs contcnidas en los extrcmos s.o y 
6.o del informe tlel ingeniero jefe de la Sección 6.tt 
de Prbanización y Obras de fecha 31 de agosto 
último. 

Otrn, por eL que se accede a la petición for
mulada por D. J uan Badal y Gu gui, en su cali
<lad de apoderado-administrador del Excmo. señor 
D. Joaquín Jover y Co!>tas, marqués de Gelida, 
para que el .caudal dc seis plumas y cuarto de 
agua del mana 'tial de liioncada que fluyen en la 
actualirlad en la casa de Ja calle de Serra, núm. g, 
sc le snminisiren a la mayor elevación y distri
buídas en la forma siguionte : dos plumas y cuarto 
de la indicada agua a la casa núm. 12 de la calle 
dc la 1\Icrced; una plun1a y media, a la casa nú
mero ro dc la propia calle de la :Merced, y dos 
pluma.s y media, a la. casa núm. 70 de la calle 
dc Escudiller~; 2.0 Que sa.tisfaga anualmentc la 
cantidad dc I:-35 pcscta.s, por la que se refiere a 
la casa núm. r2 de la calle de la Merced; 90 pe
seta<:., por la casa m'tm. ro de l;3. citada calle de 
la 1\Iercccl, y rso, por la casa núm. 70 de la calle 
dc Escudillcrs, scgún acuerdo de 5 de novicmbre 
de 1919, por el suministro de dicha. agua a la 
mayor prC$ión que la misma alcance en la actua
liclad en los sitios de que se trata; 3.0 Debcra 
satisfaccr la cantidad dc 5,250 pesetas por cambio 
dc sistema dc repartidor por el de aforo; 4.o Que 
ingrcse en la Caja Municipal la suma de 8r6'65 
pesetas para el pago de la jnstalación de los ra
males y dercchus de permiso correspondientes, a 
razón de 272'22 pesetas por cada ramal; 5.o Que, 
prevu mcntc, se verifique la inscripción de la seis 
plumas y < narto de agua de ?\Ioncada, que constau 
en el registro municipal de propietarios de la 
misma a nombre dc D. Juan Jover y Serra, a 
nombre del rccnrrentc D. Joaquín Jover y Costas, 
marqués dc Celida, sin pago de derechos, por ser 
los 11liimos traspasos ocnrridos anteriores al r.o de 
onero dc 1908, en qne se cstableció el arbil.rio 
por clicho concepte; y 6.0 Que se atenga al cum
pl.imicnto dc las prevcnciones contcnidas en" los 
cxircmos s.o y G.o del infon:¡_1e del íngcnicro jefc 
rlc la Sección. de Aguas, Tranvfas y Talleres dc 
Iccha 21 de los corricntcs. 
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Otro, por el que sc accede a 1a petición for
mulada por D. Jos0 Folch y Roig, como man
dataJ:io verbal de los represcntantes de la hcrcncia 
de D. José Recort y IJenrich para que la pluma 
de agua del manantial de l\loncada, que surte la 
casa núms. 27, 29 y JI de la calle del Hospital, 
que consta ü1scrita en los registres municipalcs 
a nombre dc D. ;\Iariano Julia, con el núm. 425, 
se inscriba a nombre de los sucesores de clicho 
scñor, D. José, D. :\Ianucl y D.n :\atividad Hccort 
y Ulió, actuales propictarios de Ja finca y agua 
dc refcrencia, previo ·c1 pago de la cantidad de 
roo pesetas, segtín tarifa 6.3 , parte 3.a del Prc
supuesto de rgr8, fccha en que ocurrió el tras
paso de la pluma de agua de referenc:a, que es 
el único de los habidos afecto al pago del arbi
trio por dicho concepte. 

Otro, pam que sc celebre la subasta doble y 
simultanea que sc rcquicrc por el a1tículo 7.0 de 
la Instmcción vigcntc para adjudicar, mediante 
pública licitación, la construcción de cloacas, 
albañales e imbornales para aguas de lluvia, 
pozos de registro y otras obras accesorias en la 
barriada de Horta, comprendiendo las siguicnlcs 
calles : Riera de Horta, Rambla de Santa Eulalia, 
Vilapiscina, San Alcjandro, Duero, Horta, Ba
jada y calle dc la Plm1a, Bajada y calle dc Ri
bera, Alta de :\lariné y Pere Pau, cuyo coste, 
que servira de tipo de subasta, se calcula en 
682,272'09 pesetas; que a este efecte se publique 
en el Boletfn Ojicial dc la provincia el anuncio 
a que se refiere el artículo z.o de la Instmcción 
vige~te, señalando el plazo de veinte días para 
presentar reclamacioncs; que pasado dicho plazo, 
sc adicione el pliego dc condiciones con la dc no 
habcrse pre.sentado reclamación alguna, si así 
acontece, y se publiquen los corrcspondientcs 
anuncies de la subasta en la Gaceta de Madrid 
y Boletiu Oficial dc la provincia, subnsta que 
tendra lugar en el día que se señale por la Di
rección general dc Administración, conforme al 
artículo 7.o de J,t Instmcción antes citada; y 
1 ara asistir a dicha subasta se desigm al ilustrc 
Sr. D. Joan Viñas para que represente al Ayunta
miento en el acto dc Ja misma, y al Iltre. Sr. don 
Valentín Iglesias, para substituirle en caso dc 
ausencia o enfermcdad. 

Otro, aprobando la cucnta de D. Francisco 
Casany, de importe 656'50 pesetas, por el uso 
de automóvilcs utilizados para el servicio de 
inspección de la instalación elevatmia de aguas 
de ~roncada, desde el 17 de enero a 29 de marzo 
del corriente año; y z.o Que por no existir con
signación en el Prcsupucsto correspondientc se 
consigne dicho importe en la relación de créclitos 
reconocidos del Presupuesto próximo hacedero. 

Otro, poniendo a disposición de la Alcahlía 
la suma de 2,000 pesctas para los trabajos dc 
urbanización dc la calle de Modolell. 

Otro, por el que sc pone a disposición dc la 
Alcaldia la suma de 2,000 pesetas para desli
narlas a la colocación de bordillos y rigolas en la 
calle de Villar, del disti-ito X. 

Otro, poniendo a disposición dc la Alcal<.lía 
la cantidad de 2,000 pcsctas para que, hajo ta. 
responsabilidad dc la Direcc.ión de Parques pú
blicos y Arbolado, sc conti.núen los trabajos 
preliminares de lcvantamicnto de los planos io
pogníficos dc lns finca:; acordadas adquirir por 
este Ayuntamiento para parques. 

Otro, por el que sc acuerda tener por desistida 
a D. Rosendo :\Ioncunill de la oposición que for
muló al proyecto dc rcplanteo de nue\·as ali
neaciones para el cnmino que del Santuario del 
Cannelo dcbe dirigirsc al Santuario del Coll, 
cuyo proyccto aprobó la Corporación .Municipal 
en Consistorio del c.lfa 2 de ma.rzo último; 2.o Sc 
acepta de D. Roscndo i-Ioncunill la cesión gra
tuïta del terrcno de su propiedad, afectado por 
las alineacioncs a que sc refiere el extremo prc
cedente, y el permiso para la ocupaci6n de dicho 
terrena; 3.0 Que dicho propietario viene ohligado 
a presentar en el Kegociado de Prcsupucstos y 
Deuda de la Sección dc Hacicnda de la Secretnría 
~Iunicipal la titulación del aludido :inmueblc, a 
fin de conocer si sobre ella pesa alguna carga o 
gravamen intrínscco o extrínseca que, dc existir, 
debera ser redimida por dicho propictado y a 
sus costas; y 4.o Que, nna vcz verificada así, el 
Excmo. Sr. Alcalde proccda a la otorgaci6n del 
oportw10 contrato. 

Otro, disponiendo sc incoe c..-xpediente dc cx
propiación forzosa para la completa apertnra dc 
Ja calle de Balboa basta el Paseo Xacional y para 
Ja apertura de la calle sin nombre, paralcla al 
Paseo Xacional, entre la calle de Ginebra \. el 
callejón que va a la plaza de toros; 2.0 se· de
signa para dicho cxpcdiente, como perito dc la 
Corporación ?\[unicipal, al arq·uitecto jefe dc, la 
Sccción de Alinencioncs, Enlaces y Reforma In
terior, quien formnlarú la relación de propietarios 
afectades por dicha cxpropiación; y 3.0 Que por 
el mismo facultativo sc verifique el replm1teo 
sobre el terreno dc las líncas de las calles men
cionadas en lo que afectan a la expropiación, 
avisando por medio dc anuncies el día en que sc 
verifique la operación para que los propictarios 
interesados tengan conocimiento de ello, a Jos 
efectos de lo dispucsto en la vigente ley dc 
Expropiación for::wsa. 

Otro, poT el que sc tienc a D. José Jover 
por desistida del pcnniso que solicitó para csla
blecer un vado a través de la acera de la calle 
de Romans, frente a Ja casa núm. r3; 2.0 En su 
virtud, queda annlada y sin efecto la tasación 
de derechos fonnulada por el arquitecta jefc de la 
Sección encargada dc los Servicios viales, y cuya 
tasación, que ascicnde a 45 pesetas por las obras 
y 45 pesetas por arbitrio sobre recompo~ición y 
coMervación de pavimentes, se balla pendiente de 
cobro en el Negociada dc Ingresos :\{unicipales, 
grupo IV (Arbitrios); y 3.o Que el Negociada expre
sado recaudc del intercsado la cantidad de 9 pese
tas en concepte del 20 por roo de la primera de las 
citadas patiidas, por renuncia del permíso, confor
me se halla establecido en el vigente Presupucsto. 
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Otro, por el que sc tiene a D. Ramón ~fo
rata Sanleda por desistido del penniso que so1i
ctt6 para L'5tablecer un vado a traYés de la casa 
dc la calle dc Comi:;, frente a la ca<;a núm. 32; 
2.0 En su virlud, queda anulada y sin efecto la 
tasación de clerechos formulada por el arquite to 
jcfC' dc la Sección encargada de jos Servicios 
víalcs, y cuya tasación, que asciende a 45 pesetas 
por las obras y 82'50 peseta<; por arbitrio de re
construcción y conscrvación de pavimentos, sc 
halla pendicntc de cobro en el Negociado de In
gresos l\lunicipalcs, grupo IV (Arbitrios); y 3.o Que 
rl Ncgociaclo cxpresado recaude del interesado la 
canticl::td dc 9 pcsctas, en concepto, etc. 

Otro, por el que se tiene a D. Ignacio de 
Fontcubcrta por desistido del per:miso que soli
ciló para construir un albañal longitudinal des
tinaclo a conducir a la cloaca pública estable
cida en la calle dc las Carolinas, las aguas resi
dnalcs proccdcntes dc la casa núm. r de la ca11e 
dc la Virgen~ 2.0 En su virtud, queda anulada 
y sin efecto la tasación de derechos formulada por 
la Sccción cncargada de los Servicios viales, que 
asciende a 2 . .¡. pesetas por las obras y 450 pesctru; 
por arbitrio dc rcconstn1cción y conservación de 
pavimentos, que se halla pendiente de cobro en 
el ~egociado de Ingresos 1Iunicipales, grupo IV 
(Arbitrios); J.o Que dicho ~egociado recaude del 
intercsado la cantidad dc 4'8o pesetas en con
ceptn del 20 por roo dc la primera de las citadas 
partidas por renuncia del permiso, conforme se 
halla cstablecido en el vigente Presupuesto; y 
4-0 Prevenir al propio interesado, que mientras 
no cxisla cloaca püblica en la calle de Ja Virgen, 
la rccogida dc laR aguas residuales de la casa 
referida dcbc efecluarse en fosas fijas imper
meables. 

Otro, por el que, en virtud de haber sido de
clarado ap to para el asc en so por la Junta Perma
nenlc dc jcfcs y habiendo demostrada sn sufi
cicncin. anle el Tribunal que ha procedido a su 
examen, el sargcnto de la Seècióu Permanente 
del Cucrpo dc Bomberos, D. Antonio Vigorda 
Bastida, ascienda a brigada, en cuya nueva si
luación disfrutara el haber consignado en Pre
supucsto para los dc su clasc. 

Otro, aprobando para su pago la cuenta de 
los Srcs. Petit y Escobar, de importe 341'90 pe
sctas, por el suministro de 2,ooo kilos de carbón 
de cok, con destino al Cuerpo de Bomberes, en 
el mes de febrcro de rgr7. 

CO:MISIÓN DE ABASTOS 

Dictamen poniendo a disposicíón de la Al
caldia la cantidad de 2,000 pesetas para que, 
bajo la dirección e inspección del señor arquitecta 
jeíe cle la Sccción de Edificios y Ornato públicr s, 
se proccda a la contiuuación de las obras de cons
trucción dc nncvos puestos de venta de pescado 
en el Mcrcado de San Antonio, destinades para 
los conccsionarios procedentes del del Borne. 

Otro, aprobando para sn pago la cuenta de 
La Industria Eléctrica, de importe r,og2'29 pc
setas, por materialcs y jomales inYertidos en la 
instalación dc tin1bres y un aparato torna,·oz 
en el ;\{ercacln del Borne. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado 
por D. Carlos Camps Armengot se transfiere a 
favor dc D. Francisco Duran Fm·menti el depó
sito dc r,ooo pcsetas que aquél tiene constihúdo, 
as{ como la autorización que le fué concedida en 
Consistorio dc 3I de diciembre de rgrg, pudiendo 
en su consecuencia el referido Sr. Duran, a solas 
y conjuntamente con D. Amadeo Colomer, don 
Bucnaventura Tnbau y D. Pedro Marginet, sa
crificar en los Mataderós de esta ciudad 1m pro
mcdio cliario dc cinco cerdos. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado 
pur D. Gil Pirot Mas, y de conforn1idacl con el 
informe dc la Dirccción del Matadero de cerdos, 
se transfierc a favor dc D. Buenaventura Cla
vería RoseU, el depósito de r,ooo pesetas que el 
primero dc dichos señores tieue constituído, 
así como Ja concesión que 1e fué acordada en 
Consistorio dc 25 dc rctubre del año último, 
pudienclo, en su consecuencia, el referido señor 
Clavcría, a solas y conjuntan1ente con D. Luis 
Delcor y D. José Duran, sacrificar en los i\Iata
dcros dc esta ciudad, un promedio de cinco 
reses dc ganado dc cerda. 

Olro, por el que se nombra a D. José Guixa 
Solanas para cubrir la plaza de jefe de personal 
de la Brigada dc matanza, que existe vacante 
por jubilación de D. i\ ntonio Espinosa, con el 
jornal dc 9' 50 pe..c:;cta.c; diarias. 

Otro, por el que se pone a disposici6n dc Ja 
Comisión dc Compras la cantidad de 8oo pesetas 
para que puecla adquirir los materiales que seau 
necesarios para clotar de agua de Mancada los 
pncstos que sc estan instalando en el lVlercado 
dc San José, a la p::nte próxima a la calle de 
Jcmsalén, cuyos trabajos seran llevaclos a cabo 
por los operarios de la Brigada de entreteni:miento 
de fuentes y cañerías. 

Otro, poniendo a disposición de Ja Alcaldía 
Ja cantidacl dc 2,000 pesetas para que, baja la 
dirección e inspección del arquitecta jefe de la 
Sección dc Edificios y Ornato públic- s, pueda 
continuar la construcción de nueYos puestos de 
venta dc pescada en el :\lercado de San José. 

Otro, por el que se pone a disposición del 
Excmo. Sr. Alcalde la cantidad de z,ooo pesetas 
para que, baja la inspección y dirección del señor 
ingcnicro jcfc de la Sección de Aguas, Tranvias 
y Talleres, se procecla a la instalación de ramales 
de agua, grifos y demñs accesorios para las mesas 
dc los mcnuderos del ::\1ercado de Santa Cata
lina, procedentes del Borne. 

COMISIÓN DE ENSANCHE 

Dictamen por el que se deniega el permiso 
solicitadn por D. Jainic García Serra para rea-
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lizar obras en el edificio titulada <<La Flor de 
Alicantc>>, situada en la calle del ·Marqués del 
Duero, núm. 38, por ocupar dicho edificio el 
espacio destinada a pórticos. infringiendo el 
acucrdo dc 27 de mayo dc 1902; 2.o Como con
sccucncia dc lo resuelto en el extremo anterior, 
sc ordena al propio señor que, en el improrrogable 
plazo dc ocho días, proceda al denibo de la 
parle del citada edilicio, que ocupa el espacio 
destinada a pórticos, apercibiéndole que, de no 
haccrlo así, se efectuara a sus cof.tas por las 
hrigadas municipales; 3.0 Que, una vez trans
currido el expre.c;ado plazo de ocho días, mani
fieste el jc.fc de la Sección 2.a de Urbanización y 
Obras si sc ha dado cumplimiento a lo prevenido 
en el extremo que precede, y, en caso l)cgativo, 
procedan las brigada.c; a efcctua.rlo a costas del 
intercsado; y 4.o Que, a los efectos de imponèrlc 
la penalidad que corresponda por la iniracción 
comctida, alegue dcntro dé tercera día, a tenor 
de lo dispuesto en los artículos go6 y 907 dc las 
Ordcnanzas .Municipal es, lo que estime convenient e 
a sn intcr<~s y dcrecho, y si pasado este ténnino 
no sc presentase, se le requiera por segunda vez, 
fijandole un plazo igual, con el mismo objeto, 
y apcrcibiéndole en este segundo llamamiento 
que, en el caso de no comparecer o de no ser 
atendibles las razones alegadas, se procedení a 
imponerlc las penas a que en derecho hubiere 
lugar. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado 
por el au:>--iliar de la Sección de Ensanche D. José 
Massó y Valls, sc lc jubila con el haber pasivo 
anual dc 3,310 pesetas, por computarsele mas dc 
trcinta y cinca años de servicios. 

Otro, por el que se declara jubilada al inter
ventor de Brigadas de Ensm\che D. Domingo 
Martínez, con el haber pasivo anual de r,656 
pesetas, por resultar del expediente que tiene 
mas de 67 años de edad y lleva mas de veintisietc 
dc scrvicios. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado 
por e] peón de la Brigada de afirmades de En
sanchc D. Antonio Vilarrubias Bosquets, se le 
jubila con el haber mínirno pasivo anual de 
1,6..¡2'50 pesetas. 

Otro, para que se incoe el oportuna expediente 
de jubilación que solícita el individuo de las Bri
gadas de Ensanche D. José Cantó Gabriel, por 
hallarsc físicamente imposibilitado para conti
nuar prcstando servicio, a cuyo efecto se ordena 
al director del Instituta :J!unicipal de Benefi
ccncia que designe dos facultativos numerarios 
dc dicho Cuerpo, a fin dc que informen respecto 
al estada de salud del solicitante. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitaclo 
por el auxiliar de la Sección de Ensanche D . Miguel 
l~iu y Carilla, se le jubila con el haber pasivo 
anual de 4,I20 peseta.<;, por tener mas de 60 años 
dc cdad y compuUme1e treinta y cinco afíos de 
servicios. 

Olro, por el que se ponc a disposición del 
Excmo. Sr. Alcalde la cantidad de 2,000 pcsctas 

para que, por la División dè Servicios viales dc 
Ensanchc, sc iiwicrtan en las obras àe desmonte 
de la calle dc Roscllón, entre las de Padilla y 
Dos de :\Iayo. 

CO:\IISIÚ;{ ESPECIAL DE CEi\IENTERIOS 

Dictamen aprobando el plano de emplaza
micnto, formulada por el señor arquitecta encar
gado dc Ccmentcrios, de los terrenos señalados 
con los núms. 28 y 48, sitos en la via de San 
Olegario, agrnpación s.a del Cementerio del Sud
Oestc; y 2.o Se concede a D.a Jnlia Gómez !barca, 
el dcrccho funcrario sobre el solar núm. 28 ci
tada, dc cxtensión superficial 6'40 metros cua
drados, rncdiante el pago de 41480 pesetas por 
el solar, mas 20 pesetas por la carta de con
cesión correspondicnte, y con sujeción a las ins
trucciones y reglas fonnuladas por el señor 
arquitecta cncargado de Cementerios en su informe 
emitido con fccha 27 de junio próximo pasado. 

Otro, por el que sc aprueba el plano de em
plazamicnto, formulada por el señor arquitecta 
encargado dc Cemcntcrios, del arco-cueva seña
lado con el mím. 2 bis, sito en la vía de San 
] aimc, agrupació o ro del Cementerio del Sud
Oestc; y 2.o Sc conccde a D.a Carmen Alberich, 
viuda de J. Yiñas, el derecho fnnerario sobre el 
solar arco-cueva citada, de extensión superficial 
7' 56 metros C\tadrados, mediante el pago dc 
3,564'46 pcsctas por el solar arco-cueva y obras 
ejecutada.s por administración, que fom1an parte 
intcgranlo del mismo, mas 20 pesetas por la 
carta dc concesión cone!'ïpondiente. 

COMISIÓN DE CULTURA 

Dictamen por el que sc aumenta en 315 pe
sctas anualcs el alquiler de 2,roo que se paga por 
el local del Paseo de San Juan, nwn . ..¡., que 
ocupa una Escuela Nacional, aumento que sc 
concede con estricta sujeción al R. D. dc 2! de 
junio dc 1920, y a partir del r. 0 de este mes dc 
julio, debiéndose someter este acuerdo a la Junta 
11unicipal. 

Otro, para que se baga entrega a la Union 
Intern4tional des Villes, que tiene su residencia 
en Brusclas, dc la subvención de r,ooo pesetas 
que, en virtud de reiterados acuerdos, entrega el 
Ayuntamiento cada año a aq uel organismo. 

Otro, por el que, para cubrir la vacante dc 
contrabajo en si bemol de la Banda 1-Iunicipal, 
plaza de segunda categoria, producida por la 
rcmoción dc personal, se designa, con caracter 
intcrino, a D. José Ferreres, para ocuparia, tal 
como indica el director de la Banda Municipal, 
sin que por ella adquiera otro derecho que el de 
pcrcibir I ,500 pesetas anuales de gratificació o 
micntras la dcscmpcñe. 

Olro, por el que se concede una excedencia 
por ticmpo dc un año, al música de la Banda 
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Municipal D. Arturo Hervas Gradoli, tal como 
solicita; y 2.o Para ocupar la vacante que se 
producc, sc nombra, con canícter interino, a 
D. Antonio Angucra, s~oún propone el Director 
de la Banda, con derecho a percibir la gratifi
cación de I .soo pesetas anual es mientras dcs
cmpcñc. dicha plaza. 

Otro, para que sc abonen a los hcnnanos 
D. Antonio, D. Luis, D. Alfonso, D. José :\faría 
y J).n ::\>[aría dc la Gloria dc Oriola Cortada y 
!{('nom, por partes iguales, los alquilcrcs del 
local dc la calle del Comercio, m'un. rg, que 
ocupa Lll1a Escucla Nacional, por ser dichos sefio
rcs propictarios del inmucble por herencia. 

Otro, por el que, en atcnción a que los pro
ductos dc la casa núm. rg de la Ronda de San 
Antonio han dc ser dcstinados a las finalidac.les 
culluralcs que ordcnó en su testamento D. José 
Pclfort, y tcnicndo en cuenta, ademas, los gastos 
que la propia finca, que ocupa l'Escola de Labors 
i Oficis dc la Dona, ocasiona a la administración 
dc dicha hcrencia, sc aumenten los alquilcrcs que 
e1 Ayuntamicnto paga, en 775 pesetas trimestre, 
a partir del r.o de estc mes de julio, debiéndosc 
someler este acucrdo a la Junta ~Itmicipal. 

FALLO DEL TRIBVKAL DE OPOSICIO~ES 
PA!{A PHOVEER CC'ATRO PLAZAS DE 
SE.ROHITAS Al'XJLJARES ADSCRlTAS ,\ 

LA DEUDA 

Dictamc·n por el que sc acuercla clasificar por 
el signíente onlen a Jas señoritas aspirantcs que 
han dcmnstrado aptitud para el ejercicio del 
cnrgo clç scñoritas auxiliares adscritas al ser
vicio de lü ])cuda : I, Srta. Ca'rmen Bertrand; 
2, Srta. Marín. Maññ. y Viader; 3, Srta. María 
Asunci6n Sclma Núñez; 4, Srta. Rosario de la 
Tonc y Forluny; s. Srta. Carmen Aldrich y \'i_~o; 
6, Srla. Rosa Rosell Mir; 7, Srta. Mercedes Trias 
Casas; R, Srta. l\T ari a Duran y Pi; 9, Srta. Hcr
minia Cavcro v Lausln; ro, Srta. Teresa Mas Bou; 
11, Srla. Carmcn Salvació; 12, Srta. ~Iaría Parés 
Colom; 2.0 Sc nombra para las cuatro plazas 
vacanles a las scñoritas : Carmen Bertrand, l\Iaría 
1\Iañú y Yiader, María Asunción Selma Nüñez 
y Rosaria dc Ja Torre y Fortuny, las que per
cibidm el haber anual de 2,..J.40 pesetas caqa una. 

PROPOS ICI ONES 

Una, subscrita por los Titres. Sres. Massot, 
Albiñana y Tusell, interesando que se destine 
la canlidad dc soo pesctas con destino a la ad
quisiciún dc un palco para la corrida dc toros 
organizada a beneficio dc la As.ociación general 

franc~a dc nmtilados, reformados r antiguos 
combatient<S de la Guerra residentes en España. 
(A pro bada.) 

Otra. subscrita por los litres. Sres. ~ïcolau, 
Gambüs, :\Iaynés, Degollada y Jorge Vinaixa 
para que, al objeto de corresponder como se 
mercce a la i1witación al recital de piano dado 
por los niños Carlets Kus.,rrow, Carmen y Doro
tea Sopcna en honor de esta Corporación munici
pal, sc destine la cantidad de soo pesetas para 
premiar los buenos intentos de los referidos pc
queños conccrtistas, aplic{mdosc el gasto indicado 
a la con!-iignnción que seí1ale la Comisión dc 
Hncicnrla; y que la Comisión de Cultura estudie 
y proponga la mejor manera de dirigir la ed1lca.
ci6n musical dc los rcferidos niños .Carles Kuss
rrow. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los litres. Sres. Tuscll, 
Nicolau, .Massot, l\Iir y l\Iiró y Albiñana, intere
sando que, en \'Ïsta de la urgencia de reorganizar 
los servicios dc Contaduría y teniendo en cucnta 
la capacidad especial que sc ha de e~igir a los 
funcionarios adscritos a dicho servicio v atendidas 
las facultades de la lcy de Contabiliclad, relativas 
a los dercchos dc los cantadores para formular 
propucstas para la provisión de plazas corres
pondientcs a la plantilla de Contaduría, dercchos 
que estan en rclación con las dificultades del cargo, 
y con las espccialcs responsabilidades que la Ley 
imponc, sc tcnga a bicn acordar : r. 0 Los Tri
bunalc.-s nombrados para la provisión de plazas 
corn·spon<lientcs a Ja Sccción dc Hacicnda, se 
entcndcní que no sc refieren a las pla.zas de la 
Contacluría l\Iunicipal, inclusa en aquellas res
pecto cle las CllaJcs sc ha)'a hecho ya alg¡ma con
vocatoria; 2. 0 f~l seilor cantador municipal so
mrtení a la Comisión de Hacienda, a la mayor 
brcvcdacl, una I is la completa de propucstas para 
la provi~ión de todas Jas vacantes correspon
clientes a la Contacluría Municipal, procuranclo, 
en lo posiblr, que los favorecidos sean ya en la 
actualidad funcionarios municipales. Para for
mular e!-ita propucsta, el señor contactor podní. 
apelar a todos los meclios de información que 
estime procedcntcs; J.0 La Comisión de Hacienda, 
una vcz examinada la propuesta de la Contaduria 
.Municipal, elevara el correspondiente dictamen 
al Con..:.istorio. (Aprobada.) 

AC(}ERDO DE AGRADECnHEKTO 

A propucsta del Excmo. Sr. Presidente, con 
ocasión dc unas manifestaciones del Titre. señor 
Jorgr Yinaixa, sc acucrda haber visto con satis
facción la llegada de varios organismes de España 
para tomar parte en la Séptim,a Semana Munici
pal que acaba dc cclebrarse. 
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~~''"""'~~ GACETA ;\IUNICIPAL DE BARCELONA ~--~.i· 

COMISIÓN DE GOBIERNO 
Asuntos aprobados en la junta celebrada el dia 30 de junio 

SECCIÓN DE GOBERNACIÓN 

NEGOCIADO CENTRAL 

Nombrr del iutercsodo 

Casa. dc Caridacl. 

Sociedad general de Teléfonos. 

>' 

Asunto 

Cuenta dc 2,538 pc::;ctas, por ln. impresióli. 
de la GACETA MuNJCli'AI, correspon
diente al mes dc abril ü ltimo. 

Otra, de 7,728'20 pcsctas, relativa al 
abono dc las c'staciones telefónicas, co
rrespondientc al scgundo trimestre de 
I92I. . . ' 

Otra, dc 748 pesetas, rcfcrentc al traslado 
de tres teléfonos. 

Acucrdo otloplado 

Aprobar su pago. 

>I D 

)) J) 

Aprobósc los justificantes presentados por la illayordomía i\funicipal dc la inversión de J,Ooo 
y 1,500 pcsetas en papel scllado, timbres, operacione:'l dc qnintas, etc. 

Aproharónsc las actas de recepción dc veinticuatro capotes para los individuos de la Guardia 
Urbana, coníeccíonados por D. Juan Sarret, y dc trcinta y dos impermeables para los indÍ\'Íduos de 
la misma Guardia, snministrados por D. Pabto Lavagna. 

NEGOCIADO DE HIGIENE Y BENEFICENCIA 

AcorclóRC conceder qu1nce dias de lícencia a los médicos D. Alejo Sanchez, D. Antonio ~fartí
ncz, D. j osé Martínez, D. Eugenio de Grau, D. José 1\olassot, D. Jo:;é Peyrí, D. Trinidad JVIacia, D. An
tonio J a umandrcn; a la comadrona D.a l\Iar.ía Bori, y al uyndantc del Dispensaria de Oftalmolog~a 
D. Canclido Carranza. Extraordinaria de nn mes, a lméc11co dc Higiene D. Angel Galindo y al mozo 
dc Dispcnsario D. Manuel Plana; y extraord:naria dc qnince díns a la comadrona D.a :t\'larfa Bori. 

NEGOCIADO DE HIGIENE (Cementerjos) 

Nombre del iutcrl'Sndo 

D. Jcrónímo Perelló Salom. 

D.n :María C. \'ives Pla. 

D. Francisco Coll Portabella. 

D. Francisco Moragas Barret . 

Hermanas Moritz. 

<i;. ' • 

Asnnto 

Duplicada, a su favor, del título del hi
pogea columbariu B, cla:;e s.n, osario 
m1m. gor, vía dc San Francisco, agru
pación g.n del Ccmcntcrio del Sud
Oeste . . . . . . . . . . 

Practicar obras en el arco-cue,·a núm. 24, 
vía de Santa Enlalia, agrupación r.n 
del mismo. Ccmentcrio. . . . . . 

Practicar obras dc rcparación en el pan
teón núm. 6, interior, isla 4.a, departa
mento r.0 del Cementcrio del Este. 

Colocar un angel dc marmol en el hi
pogeo ctrnsco de r.a clasc, núm. 8, de 
la vía de San J orge, agrnpación 6.n del 
Cementerio del Snd-Oestc. . . . . 

Construir un pa.ntcón en el solar arco
cueva m1m. 2, departamcnto 3.0 , re
cinto protcstantc, del repctido Ce
menterio. 

Acuerdo odoplndo 

Conceder lo solicitado. 

Conceder permiso. 

» D 

o » 
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Nombre dd intcrcsado 

Pcrcll6 H erma nos. 

GACE'l'A MUNICIPAL DE BARCELONA 

Asunto 

Cuenta de r,gRt peseta~. importe del su
ministro de r6,ooo ladrillo:; medianos 
con de:;tino a los trabajos dc la Bri-

Acuerdo adoptado 
- ---:¡-

gada del Cementerio del Est.e. .\.probar su p~go. 

SE C CIÓN DE HACI E NDA 

NEGOCIADO DE INGnESOS MUN ICIPALES 

Nombre del inlc·resndo 

D. José León. 

D.'~ Josefa Calvct. 

D. J. Martí. 

D. Francisco 1\Iarin. 

D. Francisco Tortosa. 

' 

D. Hamón Rcx. 

n. Mariano Aparicio. 

n.a María Albarcda. 

D. Antonio Tasdín . 

D. Antonio Capdevila . 

D. Ubaldino Fernandez. 

• D. José Suñol. 

As unto 

Permiso para 1impíar calzado en la acera 
deJ Petit Pelayo 

Permiso para limpiar calzada en la acera 
de Colón, esquina a la Rambla. . . 

Permiso para limpiar calzada en la acera 
del café Nuevo Suizo. 

Penniso para vender melones y sandías 
en la calle del ~-!arqués del Duero, 
frente al núm. 52, desde el r. 0 de julio 
al 30 de septiembre. 

Permiso para vender melones y sandías 
en la calle del ~!arqués del Duero, 
frente al núm. s..¡., dcsdc el IS de julio 
al rs de octubre. 

Permiso para vender refrescos en el 
Paseo de Fabra y Puig, frcntc al nú
mero 7, dcsde el r. 0 dc junio al 31 de 
agosto. 

Pernriso para vender fruta seca en la 
calle del Marqués del Duero, esquma 
a la Carretera del Morrot, desde el r.o 
de junio a 30 de scpticmbre. 

Concesión de una patente dc 2.o. clase 
para la venta de higos ticrnos en la 
calle de Ponientc, csquina a la de Vall
doncella, durante la temporada actual. 

Permiso para la colocación de parabanes 
en la calle de la Industria, frente al 
núm. rgz. 

Permiso para la exhibición dc muestras 
en la acera de la Plaza de la Libertad, 
núm. r.t, durante el primer trimestre 
de 1920-21 . 

Permiso para la exhibición de muestras 
en la acera de la Plaza de Santa ~Iaría, 
núm. 7· desde el rs al 30 de mayo. 

Dar de baja la .fabrica de alcohol que 
tenia en la calle dc la Independencia, 
núm. 29 . 

Acuen:lo adoplado 

Conceder lo solici tado. 

11 J) 

!) • 

D ll 

» I). 

ll 

D 

• 

• 11 

11 .D 

Acordóse reíntegrar el importe que previamente habían satisfecho, por haberles sido denegada 
los permisos que solicitaban, a los siguientes señores : a D.a. María Guillén, para vender flores en el 
distrito IV; a D. Francisco Cano, para vender fmta seca en carrct6n en el distrito VIII; a D. Juan 
Haruta, para la venta ambulante de postales en el distrito IV;· a D. Luis Lara, para la venta ambulante 
dc postalcs en el mismo distrito; a D . Carles Guillem, para vender helados en la plaza de la Libertad 
en el distrilo VIII; a D. Ramón Guillem, para la conccsión dc una patente de r.o. clase en el mismo 
distrito; a D. Claudio Escudero, para la venta ambulantc dc flores en el distrito IV; a D. J uan ·villa
nova, para la concesión de una patente de r .a clasc en el <listrito VI; a D. Fmncisco ~farlínez, para la 
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venta ambulantc en el dic;trito IX; a D. Bruiolomé Campmany, para la exhibición de muestras en el 
di:;trito VI; a D. Isidoro Cano, para la exhibición de mucstras en el distrito IY; a D. José Caballero, 
para limpiar calzado en el distrito Y; a D. Antonio Bawra, para la venta en carretón en el distrito 
VIII; a D. Rafael Beamnz, para la Yenta ambulante en el di~trito \'I; a D.a Trinidad Gimeno, para 
\'Cnder nwloncs y sandías en el distrito VIU; a D. Antonio Lledó, para la venta ambuJante en el mismo 
clistrito; a n.a. Antonia l\Iassagué, para vender melones y sandíns en el mismo distrito; a D.11 Josefa 
:\foradeU, para vcndcr higos tiernos en el distrito V; a n. Francisco Ochando, para la conccsión de 
una patente de 1.:1 clasc en el mismo distrito; a D. José Hoch, para limpiar calzada en el mismo dis
trita; a D. Emilio Sanchez, para la concesión de una patente dc r.a clasc en el distrito VIII; a D. José 
Sanchcz, para la concesión de una patente de r.a clasc en el mismo distrito; a D . Ado1fo T~co, para 
la venta de refrescos en el mismo distrito; a D.n. Rosalía Tortnjada, para la concesión de una patente 
dc r . tt clasc en el mismo clistrito. 

Acorclósc denegar ·los permisos solicitaclos por D. Luis Malct, ·D. Lorenzo· Peraire y D. Juan 
Bach para instalar un kiosco de periódicos en la call e dc Pedra IV, esc¡nina a la de Cataluña; otrg, 
de refrescos y helados, en la p1aza de la Paz, y otro, dc pcriódicos, en Ja p1aza de Santa Marífl, rcs
pcctivamcntc .. 

Acordósc atender la reclamación contra la aplicación del impucsto dc Cédulas de ~f.a ciudad, 
presentada por D. Juan LlabTés :Moll, por ser el intercsndo vccino y Concejal de Ciudaclela. 

NEGOCIADO DE ABASTOS 

Nombre del ioteresndo 

D.n. Teresa ~Iarcó Berniol. 

D. Pedro Arana Sauret. 
D. Pablo Pons y D.a Dolares 

Puigmacia .. 

D.a Antonia Sanroma. 

As unto 

Concesión, a su fm·or, del pncsto número 
177 del :\Iercado dc la Unión. 

Concesión, a su favor, del pucsto nt1meros 
296-297 del 1\Icrca<lo de la Abaccría. 

Practicar obra.c; en el puesto núm~. ro7-
108-r6o clcl ~Icrcado dc Hostafranchs. 

Practicar obras en el pucsto núm. rog 
del mismo 1\lercado . 

Acuerdo adoptado 

Conceder Jo solicitado. 

Conceder penu iso. 

» n 

Acorcl6se autorizaT la substitución del conccsionario D. Juan TorrueUa en la ocupación del 
pucsto núm. x del Mercado de la ~ibertad. 

S E CCI ÓN D E FO M EN TO 

NEGOCIADO DE OB~AS (Particulares) 

Nombre <tel interesnclo 

D. Juan Arabia. . . . . . 
D. Lnis Giro11a, en rcprcsentación 

de D.a Elvira Milans. 

D. José V iladrosa. 

D.a. Rosa Realp. 

D. Jac;é Ramoncda. 

D. l\Iatco Ribau. 

]). J osé Rovira. 

D. Jaimc Soler. 

D . Andrés Piñol. 

Asnnlo 

Reparar la repisa de un balcón de la casa 
núm. 15 dc la calle de Jas Frcixuras. 

Practicar obras interiores en la casa nú
mero sr de la calle dc Alfonso XII. 

Legalizar las obras de ansalcha de una 
ventana de la casa núm. 181 de Ja 
calle de Salmerón. . . . . . . . 

Practicar una ventana en la casa número 
32 de la calle dc Toledo. . . . . 

Construir tm albañal en la casa núm. 22 
de la calle Alta dc San Ped.ro. 

Construir un albañal en la casa núm. 34 
dc la calle de Santa Calalina. 

Construir un a lbañal en la casa núm. 19 
de la. call e del Socorro. . . . 

Collstruir un albañal en la casa núm. 6 
del Paseo Nacional y núms. I2 y 14 
cle la calle del :Mar . . . 

Construir un alhañal en Ja casa núm. 57 
de la calle <lc Sagunlo. 

499 . .... . 

Acuerdo adoptado 

Conceder penniso. 

J) 1) 
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Nnml>r<· dtl interesaifo 

D. Juan \ idal. 

D. Juan Bacbs. 

D. i\ntnnio Alsina. 

D. Pío Pui~. 

D. Rosrnclo Mclich 

D. Antonio Duran. 

D. José Villar . 
D. Enriq11c Iscrn, en rcpresenta

ción dc D. AdoHo Ar11enteras. 

D. Francisco Garcia . 

D. ~ligne! Sans 
n.:l Clara ):oblc, viuda de ).fa

ragall. 

D. Francisco X. Llibre 

D. Juan Bertran 

D. José Anlonini 

D.tt Marcelina Bigas . 

D. Pedro Bomís . 

D. Francisco Osó 

D. J aimc Brasó 

D. )fanuel Saura . 

D. José M.n Suris. 

D. José Pérez. 

D. Serapio Andreu . 

.t\~unto 

Adicionar un piso en una ca-.a de la calle. 
de Tordera, c~qnina a Ja de Mila y 
Fo11tanab. 

Construir un cuarto en el terrado de la 
casa n1íms. 417 y .pg de la calle de 
Sans, y construir también un cobertizo 
en la- parle posterior, con frente al 
Pasaje de Munnt'. 

Practicar obras interiores y modificar una 
abertura en la rasa mín). 68 clc' Ja calle 
de Zaragoza. 

Practicar obras dc ampliación en una 
casa dc la calle del Campo Florido. 

· Modificar tres abcrturas en .l a casa nú
mero 6 de la calle dc OrLeu. 

Construir dos galcrías en la casa número 
200 de la calle de Salmerón. 

ConstnlÍr un piso en el tcrrado de la casa 
núm. 8 del Pasaje :\lcrcedes. 

Construir un Yado en la casa núm. 8 
de la calle del Pasajc. 

-construir un vado en la. casa núm. 16 
de la calle d.rls Ac;cc; . 

Construir un albañal en la casa núm. 102 
de la calle de Salmerón. 

Construir un cuarto en el terrado de la 
casa núm. 79 dc la calle dc Alfonso XII. 

Practicar Yaria'i obras en la casa núm. 40 
de la Gram·fa Layctana. 

Construir nn cobcrlizo en un solar cer
cado dc la calle de l\lcnéndf'z Pelayo 

Modificar seis abcrturns en la casa nü
meros 2 y 4 de la , calle de Hamón 
Batlle. 

Cambjar 3 metros do rcpisa en la c~a 
núm. 55 dc la calle del Conclc del 
&al~. ' 

Construir 1.111a fosa fija en la casa nümero 
4 de la calle de San Eudaldo. 

Convertir lma ventana en puerta en la 
casa núm. r2 de la calle dc l\Ioncada. 

Construir un tabique bóveda. de la esca
lera y reparar el cmbaldosado de la 
casa núm. 2 de la calle del Oro. 

Cercar definitivamentc un ~oiar del Pa-
saje ~Iercedes . . . . . . 

Construir un edificio en el interior de un 
solar de la calle de :Muntaner. 

Construir una barraca y cercar dcfiniti
vamente el solar núm. 5 de Ja manzana 
núm. r4 de la barriada de Casa Baró. 

Construir un muro dc contención y tma 
escalera en un solar con frcnte al To
nente dc la Farigola. 

Acuerdo adoptadn 

Conceder permiso. 
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Acnrdóse dcvolver a D. José Oliveras la cantidad dc 40 pcsctas, que abonó en concepto de ar
bitrio sobre rcconstrucción y conservaóón de pavimcntos, al construir un albañal en la casa núm. 3I 
dc la calle dc Guillerías. 

Acord6sc de\·olver a D. Manuel Marí la cantidad dc 52'50 peseta.~;, que abonó en concepte de 
arbitrio sobre reconstrucción y conservación de pavimentes, al reparar nn albañal en la casa núm. r4 
de la calJe de Castaños. 
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Acordóse devolvcr a D. Jaime Homs la cantidad de 6o pesetas, que abonó en concepto dc ar
b'trio sobre reconstrucción y conservación <lc pavimentes, al construir un albañal en la casa m'tmc
ros 3I y 33 del Torren te de Vidal et. 

Acordósc devoh·er a D. Francisco de A. Grusa la cantidacl dc 6o pesetas, que abonó rn con
cepte dc arbitrio sobre reconstrucción y conscrvación de pavimento:-;, al construir un albai'lal en la 
casa núm. II dc la calle clel Laurel. 

Acordóse devoh·er a D. Francisco Cabré Ja cantidad de ¡6 peseta...;, que abonó en concepte dc 
arbitrio sobre reconstrucción r conservación dc paYimentos, al estucar la fachada y constnür un al
bañal en la casa ntí.m. Sr de la calle dc Santaló. 

· Acordósc dc\·olver a D. Antonio Colom la cantidad de 48 pesctas, que abonó en conccpto de 
arbitrio sobre reconstrucción y conservación de pavimentos, al construir un albañal en la casa nú
mero IS dc la caJlc dc Guillermo Tell. 

Acordóse dcvolvcr a D.a Isabel Camps la cantidaçi de 250 pcsctas, que abonó en concepto dc 
arbitrio sobre rcconsttucción y conservaci6n dc pavimentes, al construir un albañal en la casa nú
mero 9 de la cal le dc la Fuente Castellana. 

Acorc16sc clcvolvcr a D. Jorge Cuxart la canticlad de 40 pesetas, quc.a.bonó en concepto dc ar
bitrio sobre recom.lrucción y conservación de pavimentes, al construir nn albai'í.al en la casa números 
4 y 6 de la calle dc Lincoln. 

Acordóse dcvoh·er a D. Jorge Cuxart la cantidacl de 40 pesctas, que abonó en concepte dc ar
bitrio sobre reconstrucción y conservación de pavimentes, al construir un albaii.al en la casa núm. 8 
de la calle de Orteu. 

Acordósc devolver a D. Bernardo Pcjnan, en rcprcsentación dc D.a. Conccpción Bergés, la can
tidad de 55 pesetas, que abonó en concepto dc a.rbitrio sobre reconstrucción y conservación dc pavi
mentes, al construir un a lbañal en la casa m'tm. 5 de la calle de Mozart. 

NEGOCIADO DE OBRAS (Públicas) 

Nombre del int~rl$ndo 

Barcelonesa de Electricidad. 

Electricista Catalana. 

Aswtto 
----~ -- - ----
Practicar Jas obras de jnstalación dc un 

transformador electroestatico dc roo 

Aeut>rdo odo¡>tndo 

quilovatio~ en el ~Icrcado del Borne. Conceder permiso. 
Dos cncntas, dc importe, respecth·amente, 

5,742'45 y 8,zgr'95 pesetas, por el ser
vicio c.le cncender, apagar y rccambio 
dc carbones en los aTcos instalados en 
varias dcpcndcncias municipalcs, du- "' 

· rante el mes de octubre y novicmbrc 
dc 1920 . Aprobar su pago. 

' 
Acordóse abonar a la Sociedad general dc Aguas de Barcelona y a la Empresa de Aguas sub-

tcrn'lneas del río Llobregat 6,236'22 y 2,549'30 pcsetas, re::.pectivamcnt ' ,por el agua sumini...;trada para 
los sen·j.cios municipaJc:, dc la zona del Interior dc c~ta ciudad durantc el mes de agosto dc 1920, así 
como el servicio dc ricgos. 

Aproèósc el acta dc reccpción definitiva dc las obras de constrncción dc un edificio dcstinado 
a la Administració n. I nspccción y cobranza. dc arbitrios e impucstos municipalcs, en la Pa;;co dc la 
Industria, frenle al Palacio dc Bellas ~rlcs, cfcctlmdas por el contralista D. Fra.ncisco Oliveres, y pro-
ceder a la devolución del depósito de garantí«. , 

Aprobósc el acta dc recepción definitiva del suministro dc bordillos labrados y sin Jabrar, para 
la conservación dc empedrades del Interior practicada por el Fomento de Obras y Construcciuncs, • 
y devolvcrle el depósito de garantía. 

NEGOCIADO DE UQBANIZACióN Y REFO.lll\IA 

Nombre d~l inlcr<-sndo Asunto Acucrdo mlo¡ tndo 

D. Manuel Alhareda. Cu en ta de .¡6.¡.'8o pcsetas, por el suminis-
tro dc placas de rotulación. Aprobar su pago. 

Aco,.dóse reintegrar a D.a Rosa Cuyas dc Girona la cantidad dc' r,ooo pesetas, previamcntc 
deposítadas para garantir el den·ibo de parte clc la casa núm. 6 cle la calle de Sa1merón. 



SECCIÓN DE ENSANCHE 

NEGOCIADO DE OBRAS PARTICULAUES Y PERSONAL 

:-/omiJrc dd inlHesndo 

D. José Boley. 

D. Antonio Puigbert . 
D. C'laudio Piera, en nombre de 

la Sociedacl Castells y Piera. 

]). Salvador Masdcu. 

D. j aimc Crcixans . 

D. Dionisio Pallarés . 

D. H.amóu Cuadrcnch 

D. Conrado Vidal . 

D. jaimc \ ' iñab 

V . . Malías Farn~ . 

D. Isidro Wcra . 

' D. Anlo¡1 io J. Basti nos. 

D. Lon•nzo clc Ba.!anzó . 

h. Fidel Catalan . 

D.o. Nicvcs Calala. 
D. ~liguC'l i\. dc Solsona, admi

nic;lrador dc D.a Concepción 
Pérez . 

D. Rafael Vilaseca, gerente de la 
Sociedad \'ilascca y Comas. 

lsidro Bonncvic . 

D. Emilin Bosser. 

D. Emique Gasnll 

Asunto 

Edificar una casa, compucsta dc bajos y 
un piso, en un solar dc la calle dc Lnll. 

Construir un cubicrto en un solar dc la 
ca1le de la Vir~en del ]{cmcdio. 

Construir un cubJcrto en un solar dc Ja 
calle de Vila.domaL . . 

Legalizar la consttucción dc tres cubierlos 
provisional es cxistcn les en el solar n ú
meros 438 y 440 de la call e dc las Cortes. 

Ampliar el almacén cxistcnlc on el ~olar 
nt'lm. 157 dc la calle dc Gcrona. 

Abril: 1.ma pucrta en la pared de cerca. 
del solar núm. ro dc la calle dc Bcrgncs 
de las Casas. . . . . . 

Reformar dos aberturas en la fachada de 
la casa núm. r64 dc la calle dc Tamarit. 

Reparar el revoque dc la fachada de la 
casa núm. 42 dc la calle dc i\Iagallancs. 

Ampliar la casa núm. 20 dc la calle de 
Bnmiqucr y practicar en la mi~ma obras 

interiores. . 
Practicar varias obras en la casa núm. 373 

de la calle dc Aragón, con~istentes en la 
construcción dc un cubicrlo, abrir una 
puerta y modificar dos en Ja fachada . 

Abrir una pucrla en la parcd de cerca 
del ~-oiar sito <'11 la calle dc las Cortes, 
entre las de Sicil i a y Cerdeña. 

Repantr la tribuna clt'l piso principal de 
la casa 11LÍm. 290 dc la call e del Con-
sejo de Ciento. . 

Reparar 302 metros cuadraclos de solera 
del terrado dc la casa núm. 27 del 
Paseo de San Juan. 

Construir un albañal en la casa núms. 37 
y 39 de la calle de Coradino. 

Constnrir dos vados frentc a Ja casa nú
meros 50 y 52 del Paseo dc la Cruz 
Cubierta y 27 dc la calle dc Entenza. 

Constnlir la acera fren te a la casa núm. 82 
de la calle de ~Iuntaner. 

Constntir un vado frentc a Ja casa núm~
ro 82 de la calle dc 1\Iuntaner. 

Const.mir un vado frentc a la casa m'tmc
ro 387 de la calle dc Pro,·cn¿a. 

Construir la acera y un vado frentc a la 
casa m'tm. II2 de Ja calle dc Aribau. 

Construir dos vado1' frcnte a la casa nú
mero z de la calle dc Gua.tèmala. 

Acuerdo adoptado 

Conceder penmso. 

ll ll 

D 1) 

)) I) 

D D 

I) » 

li D 

D D 

li 

)) 

ll ll 

» D 

J) J) 

D • 

I) I) 

I) o 

ll ll 

11 

D D 

I) 

Acorclóse proccdcr a la devolución de clep6sitos por el arbilrio dc r ccomposición de a finnados 
y aclOt!Uinadns con motivo de la construcci6n de albañalt.'S, a los siguicntes señor es : a D. Antonio 
Arancl¡~, rs pcsctas, por el de la ca<>a núm. 55 clc Ja H1mcla dc Sun Pahlo; a D. Rarpón Mestre, 125 pc
sctas, por el dc la casa núm. 6o de la calle dc A usias March; n D. · jai mc Sabaté, 55 pesetas, por el. dc 
la castt m'1tn. IÚ dc la calle dc la Travesera; a D. j osé Marqués, 67'50 pcsetas , por el dc la casa sín nú
mero dc la calle del Sitio dc ·r7r4; a D. ] nan Romagosa, 125 pcsctas, por el de la casa de la calle dc 
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~~ GACETA MUNICIPAL DE BARCE~ONA 

\'alencia, chaOàn Bruch; a D. Joaq uin U1iach, 208 peseta:;, por el de la casa núm. 14 de la calle dc 
Hipollés· a D.a :\Iaría Ana Cuadreny, roo pesetas, por el dc la casa mím. 195 de la calle de ::'\apok~; 
a D. José i\La Roura, 512 pcsetas, por el de la casa núm. 22 dc la calle del Callao; a D .• \.gapito Bar
nolas, 328 pc.<:.ctas, por el de la casa núm. 129 de la calle dd Fresser; y a D. Guillermo Bassó, 480 pe
sctas, por el dc la casa mims. 85~ 87 y Sg de la calle dc la Industria. 

Acordóse conceder 1.111 mes de licencia, con percibo dc habcr, al escribiente de Brigadas don 
Francisco Nart y al guardaalmacén D. Isidro 1\Iariné. 

·······································································································=·································· 
Comisión de Gobernación 

Nelncicí11 dc los objt•los 1tallados durantc el mes da ju11ío 
d•~ 1921 ~~ deposilados Cll ta Mayord.omía .. Muni.cipal. 

Doc11lm:uíos dc la Socieclacl El 1~ervi1 1dre de Tosal, 
:;uhsrrilos por n. l\ligucl Capella y otros scñores; Ull 

llaYcro con tres llaves y Ull pito; Ull bolso dc ra~o 
ncgro, para sc:íiora, coutcniendo dos llaves ; un bolso
moucucro, al parcccr dc plata, couteuieudo m1 pañuclo 
blam·o con inicialc:.;; un rcloj dc níquel con cadena 
clel mismo mel a 1 para caballero ; m1 llavero cou tlos 
lln\'inc,_, uno dc cllos mtmerado; otro llaYero con lres 
llnycs pc:qncñas y nua cadena dc meta! ; una c::u1:cr:t 
<lc pi el, contcnicmlo fotograHas, tarjctas, notas y do
cnmcutos a uombrc dc Leopold Mus; un lla\"Cro con 
cinco lla,•cs pcqncïws, dos llaYines, una cadena llC 
meta! y 1111 mctlallún; nua pulsera de meta! platcado 
coll picclras dc color; un Jla,·ero con sietc lla,·ecilas; 
olro ll:wcro cou cuatro ll:wccitas y u11 llaYÍ11 nume
mdo ; una cartera dc picl, coutenienclo foto¡,.,rralïas .r 
llocumcutos a Hombrc dc Autonio Lópc1.; ttn pa.o;a
portc y olro~ documcntos a ra,·or de B:mcl11io 1\fnrtí
nc;t. ; mt 11tl·clnlló11 dc mclal donulo, cou dos rdrnlos 
dc 11iiio; una lclrn dc cumbio librada por José Ferret; 
un llndu dc latÓ11 uun1ctado; un paragttas coll p mío 
d.: 111fHkrn cun·nda, colm~ 11cgTò, p:wa caballcro; llll<l 
llave; 1111 11111C~lmrlo dc :: i<.:I-ras de acero; un 1Jol:;o-
1110ill·rlcm <lc ntso dc algodóJJ, JJcgro, coutcnieudo un 
pni'iudo, dus llaves y cnaíro medallas; uu lhwcro con 
nna llave y 1111 llavíu; uua cartera de pic!, c:onte
nicndo v¡u ios documculos a nombre de D. Adria11 
Crijnl!Jo; una pieza de hierro fundido, cou la ÍJJscrip· 

' ción « K. 1\l. 03o,¡,s8n, al parecer para auto-camióu ; 1111 
lhwcro con do~ ll:wc~ ; 1111 aba11ico de seda negra con 
tlibnjos dorado~ y platcados ; 1111a partida dc hauli:.;mo 
u uombrc dc ]). Viccnte Ag-nst!n Martorell; mms tnpas 
dc cal'túu t•unü:nicndo una partilla <lc bnnti:;JJJO a 110111· 

lm' clC' J>. Jos~ Otkna y mm ]5arlic1a lle cleftnl{'i(m a 
nombre <lc n. Auíonio Odcua; 1111a cajila dc c<nlón 
Clmtcnicuclo 1111 ahnnico clc tela 11egn~ con dibujos 
hl::luco:;; nua llavcdta uumcradn. 

Lo qnc sc annucia eu Yirtud de lo dispucsto ca el 
artícu lo 1.>15 del Código civil. 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ••••e••••••••••••••••••••• 

Exposición a l público 
1'1-.TIClONiiS DE I'Jilt.\llSO 

Pam la iustalación de distintes aparatos ÏJldu,;tríalcs 
hau acudido solicitando pehniso del AyLUJtamieulo: 

Codiua y l'r.!\'osli hcrrumw~, s11b:::tituir nuos clec
lnJIIWtun:s en In ca~a núm. 47.¡ dc la calle dc Curtes. 

lkllln h~:tmano~, Ull clcclrvmotor y tt·C's Iragnas 
lijas c:u la t•ao;a níun. 305 dc In calle de Argüelles. 

Y ct1 \'Ïrlnrl dc Jo clispucsto en el articulo 743 dc 
!ns Ordcuan?.a'i Mnuicipalcs, Ja Alcaldia lo hacc ptt· 
blico a fin dc que lo::; qut: ~e creau perjudicados por 
.Jichas inslnlacioncs pucdm1 presentar las oporttmns re
<'lanwrioucs dculro tlcl pla?.o legal correspo¡tdicnle, n 
cuyo dccto cslara dc mallific:sto el e..-xpedienle de su re
f.:n~uc.:iu, duraulc las horas dc despacho, e11 el Nego
ciada eh.: Ohms particulares dc la Sección de Fomento 
de la Secretada Municipal . 

·········································································································································· 
ASILO 1\'lUNICIPAL DEL PARQUE 

f.STAI>O D~;>.IOSli~ATIVO DEL MOYimE:NTO Ol! 11\DIYIL)UOS DURANTE I•.L \lES DE .JUi'ò'IO Oli lf-21 
----

Transeu.ntes lmposibilitados IPresnntos Dems Niños TOTAL Enlermos Fallecido;-

~ ~~ Bembns Varoou Hombru ~ Htmbru Varoou Hembru ~ lfembru ~~~ 

Había en fin d 75 55 1~ 20 I 58 71 116 72 248 216 -I - - I -
Altas. ., 54 52 - - 16 16 26 11 96 82 - - -

SUMAN. . W~-19-~2oM87 142 86 ~ 2G8 -=-~-=-
Bajas. . 51 I 20 l - - 19 15 ñ.J 24 104 59 - -

1

, 5 

Q ueden para 1. 0 dc julio .Its Ss w fw 55172 """iOOI6'2 lHO ¡259 -=-¡-=-
Comitlas suminis lradas a personas ajenas al Asilo: 

Comidas 
Cenos . 

TOTAL 

4,850 
4,940 

9,770 



Distribución de fondos 

por cnpflnlos o concep/os que, para sntis(acer las obli:.racicnes del mes de julio de 1921 f anleriores, 

ncuercln este Municipio. con arreglo a lo prescrilo en las disposiciones t•igentes, a saber: 

OBLIGA TORI OS 
,-·----'----~ 

Dc pngo 
lnmcdlnto e Dc pago 

Cnoilulos NOMBRES DE LOS CAPÍTULOS lnexcu~able al dflerlble Votuntatios TOT AJ. 
tlempo dc su 

I 
vcnclmlcnto 

Pc".H•Ias Pese/as Pcsctn.v Peso/ns 
--- --

laaslos del ¡yuntamiento-. --
_.........--._- --

J.O 500,000 50,000 » 550,000 
2.o Policia de se~uridad . 500,000 15,0GO 315,000 » 
5.0 1 Policia urbana y rural. 450,000 100,000 )) 550,000 
4.o lnstrucción ptíblica. 125,000 50,000 » 205,000 
5. o I 13eneficencia . . . 

:I 
250,000 50,1)00 )) 500,000 

6.'' Obras püblicas . . 300,000 15,000 » 315,000 
~o Corrección pública. 100,000 15,000 » 115,000 '· Il. o Montes. ~ 

,. }1 '& 

g,o Cargas . . . . . . . . 1.000,000 .. li> 1.000,000 
Obras de nueva construcción 5,000 JO. o 5,000 » » 

11.0 Imprevistos 20,000 » ,. 20,000 
12.C' Result1-1s ordinarias. 2.000,000 I » ,. 5.000,000 

I d. Empréstito 3.000,000 I 

3.100.000 5.2:>5,000 7i 8.555,000 
Ensanche corriemè. 1.000.000 100,0CO l) 1.100,000 
Resu1tus ordinarias. 1.000,000 1 1.250,000 » 1.250,000 

I d. Emprés tito 250,000 j 
1> 

ld. Reforma 
· ~ 

» 750,C00 7i 7f.O,OOO 
~------

TorA LES. 1.100,000 7.355,000 » 11 .450,000 
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PADRÓN UB POBRES 
Rlf. !'.U~II':N IJIIL ~IOV ImEN'fO OEL MISMO, CO IWRSf>O:-IO IF NHè AL MES nE JONIO DE 1921 

==========~~== 

/;".ristcncia { Familias. 
dd mes anterior lndividuos 

Altas { Familias. 
cfurnnlc el mes lndividuos 

Bajas. . , . . 

Traslndos . . . 

Familias. 
lntlividuos 

Familias. 
Indi vi duos 

Qucd(ln pnrn { Familias. . 
el mes signienle lncli>Jiduos . 

OISTR IT OS 
-- Totales 

I II IJt lV I v Vl I VII lvrul IX x -------------------I---
5H 665 309 215 16~~ 503 1210 236 205 40-1 

·' ~199 2490 1061 867 6058 2150 .J86S 1370 841 1674 

~~------¡----
. 7~ 89 4! I 22 I 176 I 55 l-19 I 25 21 5!) 
. 271 5-I! 155 90 I 590 i 182 661 I 92 81 I 172 

- 1 15 15 

6075 
23078 

688 
2635 

5 
26 

~--=-- --=-1- 3 --=- - 21--=---=----=-
--=---=- --=-¡--=---=---=- --=-¡--=---=- - _ 1-
-----'----1--__ ¡ __ . __ --1--

·. 616 754 '¡ 550 11 257 ltl57 1 65'-l 1557 261 2'2-l 442 
. 2..J70 2331 I 2 I 6 9~7 6655 !.!352 5516 962 92:2 1846 

6756 
256b7 

Las 688 familias dadas de alta durantc el referida mes, se clasiric:ut : 13arcoloncsas, g8; Catalan·as, 103; Valcocianas, 132; 
l\lnrd¡¡ Tl<l.s, t 32; Aragoncsas, 58; Balearicas, 8; Béticas-Extremc,,as, 97; Caslellanas-Leonesas, 4 2;-- Gallegas, 6; Asturianas, 3; 
V¡¡~cas, s; Exlranjcras, ·I· 


